
AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR
                    -. S E V I L L A .-

ANUNCIO

Don Juan Molero Gracia, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Isla Mayor (Sevilla).

HAGO SABER: 

Que mediante Resolución de Alcaldía n.º 1444/2024 de 16 de diciembre,   por la que se aprueba
inicialmente expediente de solicitud de autorización para actuaciones extraordinarias de interés público en
suelo  rústico,  presentado  por  la  entidad  MOVIDRENIOS  INTERNACIONAL,  S.L.,  para  proyecto  de
implantación de una nave destinada a almacenamiento, guarda y custodia de maquinaria de uso agrícola, sita
en la parcela 107 del polígono 12, del termino municipal de Isla Mayor, Sevilla y con refrencia catastral:
41104A012001070000BK,  se  somete  por  plazo  de  UN MES,  de  información  pública,  a  partir  del  día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que quienes pudieran tenerse por
interesados  en  dicho  expediente,  puedan  comparecer  y  formular  cuantas  alegaciones,  sugerencias  o
reclamaciones tengan por conveniente.

Simultáneamente y por el mismo plazo, se practicará trámite de audiencia a las Administraciones
públicas que tutelan intereses públicos afectados, en este caso a la Dirección General de Ordenación del
Territorio,  Urbanismo  y  Agenda  Urbana,  a  la  Delegación  Territorial  de  Agricultura,  Pesca,  Agua  y
Desarrollo Rural en Sevilla y a la Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente en Sevilla,
para que se pronuncien en los términos de su competencia y a  los titulares del derecho de propiedad de los
terrenos colindantes que pudieran verse afectados por la actuación.

A su vez, estará a disposición de los interesados el presente anuncio, en la sede electrónica de este

Ayuntamiento  en  el  enlace:  PROYECTO-DE-ACTUACION-EN-TRAMITE.pdf,  en  el  portal  de
transparencia y en el tablón de anuncios.
 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la
notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

El expediente podrá ser examinado en el Departamento de Urbanismo, sito en plaza García Lorca, 9-
10, de esta localidad, en horario de oficina (de 09:00 h. a 14:00 h.). 

En Isla Mayor, en fecha de firma electrónica.

El Alcalde-Presidente
  Juan Molero Gracia
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